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REDISTRIBUCIÓN PLAZAS PROMECI.

PRIMARIA.

ISLA PLAZAS ACTUALES REDISTRIBUCIÓN
TENERIFE 167 20
FUERTEVENTURA 116 24
GRAN CANARIA 33 5
LANZAROTE 45 19
LA PALMA 12 0
LA GOMERA 9 0
EL HIERRO 11 0

SECUNDARIA.

ISLA PLAZAS ACTUALES REDISTRIBUCIÓN
TENERIFE 147 24
FUERTEVENTURA 30 3
GRAN CANARIA 72 2
LANZAROTE 31 8
LA PALMA 0 0
LA GOMERA 13 0
EL HIERRO 2 0
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MARCO RETRIBUTIVO DE SEXENIOS.

SEXENIOS
IMPORTE
ACUMULADO

IMPORTE 
ACUMULADO

IMPORTE 
ACUMULADO

IMPORTE 
ACUMULADO

IMPORTE 
ACUMULADO

2018 2019 2020 2021 2022
1º 30,25 55,00 55,00 55,00 55,00
2º 37,93 87,00 119,00 119,00 119,00
3º 52,33 99,00 203,00 239,00 239,00
4º 70,33 118,80 248,00 383,00 419,00
5º 87,83 188,80 318,00 453,00 489,00

CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO DE SEXENIOS.

*Se necesitarán 100 horas para justificar cada sexenio que se cumpla una vez puesto en marcha
el reconocimiento inicial de sexenios.

*El cobro de sexenios se empezará a aplicar a fecha 1 de enero de 2018.

*Se reconocerán de forma automática los sexenios cumplidos en el momento de su aplicación,
sin  necesidad  de  justificación  de  formación  (La  administración  entiende  que  los  docentes
disponen en su portfolio de las horas requeridas). El pago se hará año por año hasta llegar a los
sexenios reconocidos.

*Los docentes que en el momento del reconocimiento de sexenios no lo tengan completo, solo
deberán justificar el porcentaje de horas que les faltan para completar otro sexenio. ( si tiene
una antigüedad de 11 años, se le reconoce un sexenio y al alcanzar los 12 años solo deberán
justificar 16.6 horas –un año- para el reconocimiento del segundo sexenio).
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